



MENDOZA,  de Octubre de 2006

AL SR. JUEZ 

JUZGADO CIVIL DE MALARGUE

MENDOZA

S................../.........................D

De conformidad con lo ordenado a fs. 25     de estos autos n° 1848/5/1F, caratulados: “ GIROLIMINI VERONICA P/ INFORMACION SUMARIA” me dirijo a Ud. a fin de solicitarle se NOTIFIQUE al Sr. GABRIEL IVAN FLORES, con domicilio en calle Illesca 268 de Malargue, Mendoza, los siguientes decretos: A fs. 7 el Juzgado proveyó“ Mendoza 12 de Septiembre de 2005...Córrase TRASLADO de la demanda por el término de CINCO DIAS,  a fin de que el demandado comparezca, responda, ofrezca prueba y constituya domicilio legal, bajo apercibimiento de ley y de tenerlo por constituído en estos estrados.( art. 21, 74 y 75 del C.P.C. y art.103 de la L.N.A.) Not. Fdo Dra. Elizabeth Ornat. Secretaria. A fs.25 el Juzgado decretó: “ Mendoza, 2 de Octubre de 2006. Atento lo informado a fs. 21, córrase traslado de la presente demanda en dicho domicilio. A tal fin OFÍCIESE haciéndose saber que el plazo para responder se amplía en TRES DÍAS en razón de la distancia.( art. 64 del C.P.C.).”  Fdo. Dra. María Carolina Agbo. Secretaria. 

Saludo a Ud. muy atentamente.  
